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"Año det B¡centenario, de la consotidaciÓn Qe 4u99tn i49pen9!e!lc!?' y
ie ta conmemoracién de ns ñero¡cas batatlas de Junin y Ayacucho"

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONC¡O PRADO.

visto; et INFORME N" 143-2024- OGPYP-MPLP/TM de fel,ha 22 de abril de 2024, emiüdo por el

Gerente de la Oficina General de Plane¿mienio y Presupuesto de la Municipalidad Provincial de l¡oncio Prado'

sobre Convocatoria a la Segunda Sesión extraárdinariá (re,prograrnación) del Concejo de Coordinación l¡cal

- 
- prcvin€ial €elp de Iancá?rado;para la C.onceriaciéndeiflande Deañotlo{¡ca}€oncÉrtado (?EL{') de la

DECRE TO DE ALC IA No 005- ITPLP

Tingo María, 22 de abril de 2024

provincia de Leoncio Pratlo al 2034. - ,

CONSIDERAITIDO:

Que, el artículo 194' de la Consütución Política del Peru, modificado por las lryes de Reforma

Constitucional N's. 27680, 28601 Y 30305, establece que las municipalidades provinciales y distritales son los

órganos de gobiemo local. Tienen autonomia Política" económica Y administrativ a en los asuntos de su

competencia, concordante con el ArL ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgránica de Munic ipalidades N" 27972

Dicha autonomía radica en la facultad de eJercer actos de gobiemo, administraúvos y de administración, con

sujeción ál rdáamiento-jüilico;
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Que,elartículol00"delakyOrgánicadeMunicipalidadesN'27972'establecelasfurcionesque
corresponi-en at conse¡o ae coor¿lnac¡¿í roJ¡ provincial, como órgano de c¡ordinación y coocertación del Plan

á" o"iÁff" fU""icip-al Provincial Concertado y el Presupuesto Participativo Provincial;

Que,medianteordenanzaMuniciparN.03G20IT-MPL?defecha03deoctubrede20lT,seaprobóel
neghrnenio Je rarticipacion de los Representaates de las organizaciones sociales ante el consejo de

Coordinación Local (...);

oue. con Resolución de Alcaldía N. 1283.2023.MPLP de fecha 12 de diciembfe de 2023, se VALIDA'

ACREDñ;V;ü¿óiñón¡..re " 
r, -i.-uros ante el Concejo de Coordinación t ocal Provi¡cial de l¡oncio

i*¿" óii.p, p"* el periodo 2023-2026 y a los rcpresentantes de la sociedad civil anrc el CCLP para el periodo

2024-2025;

Que, a efecto de dar cumplimiento a lo previso en el aní"olo.ll A" t' t'y l't' 27972' segundo párrafo'

". 
,"".Go í.dir"r la convocato¡ia a los integátes del. CCL Provincial de L¡oncio Prado, para tratar la agenda

sáaaa en la parte pertinente del presenrc Decreto de Alcaldiá;

Estandoaloexpuesto,alinformedeüsos,yerrusodelas.facultadesconferidasenlal.eyOrgánicade
Municipalidades N' 27972.

DECRETA:

AI!ig@::CONVOCARalosintegr¿ntesdelColc€jo.dcCoordinaciónI-ocalProvincialdeLeoncio
p,.udo (CóÑ-*o"idos por Resolución de Ñcaldia N' 1283-2023-MPLP de fecha 12 de diciembre de 2023' a

i" i"griia" ií*0, Extraordin¡ria (reprogr¡mación)

"i-Jlr¿¡t 
Jo a" u u*i"¡r¡i¿'.¿ erñrio"¡l ¿" f,**¡o prr¡,o (3' piso), de acuerdo con la agenda v

p-t*rt" 
"dJ,rrt", "t 

.tt-" q." 
"om-anexo 

forma pare htegrante del pres€nte Decreto'

@:ENCARGARalaoficinaGeneraldeAtenciónalCiudadanoyGestiónDocumentaria'la
Norifi"u"'i3il-ffii los Miembros del Consejo de Coordinación Local Provincial CCLP de l¡oncio Prado' así

como ia public"c¡On en el diario de mayor ciriulación bajo esricto grado de responsabilidad'

@9-E: ENCARGAR a la Oficina de Comunicación e Imagen tnstitucional en coo¡dinación con la

Ofi"irru E-pUo"-¡ento Estratégico y Modemización Ircti¡¡cional, sobre la preparaciÓn d¡ 
-u1 

Programa

pi"a""l- 
""p*i"1, 

que demanda ia pránte sesión para la fecha convocada según Decreto de Alcaldía.
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de ta consotidación de nuestra independencia, y
de la conmemorac¡ón de las hero¡cas batallas de Junin y Ayacucho

DESARROLLO DE LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA
(REPROGRAilADA) DEL CONCEJO DE GOORDINAC¡ÓN LOCAL

PROVINCIAL - CONCERTACTÓN DEL PLAN DE DESARROLLO

LOCAL CONCERTADO DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO

AL 2034
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pOfC¡ ai ta novincia de Leoncio Prado al 2034

ertaConc doLocalDesarrolloPIandeI deonConcertaci

Oficio Múltiple N" 0/.F202+1,Ñl-P/ AInvitación:

Auditorio de la MuniciPalidad Provincial de Leoncio Prado
Lugar:

29-W2024Fecha:

Registro de ParticipantesHora 05:00 pm.:

. Palabras de Bienvenida del alcalde o Representante

. Verficación de la Asistencia de los agentes participantes

. Palabras de Bienvenida del Ge¡ente de Planeamiento y

Presupuesto
. Exposición de los Especialistas en la F

de Desa¡rollo Local Concertado de la Provincia de Leoncio

Prado al 2034 sobre la Fase 1, Fase 2 y Fase 3

ormulación del Plan

ora 05:15 pm:

. Rueda de Preguntas y APQrtes de los agentes

estrictamente con respecto a la Formulación del Plan de

Desar¡ollo Local Concertado de Ia Provincii de Léoncio

P¡ado al 2034 (2 minutos por participantes)

participantes

Hora 06:30 pm:

. Absolución de preguntas y recojo de

Formulación del Plan de Desarrollo l¡cal Concertado de la

Provincia de l,eoncio P¡ado aI 2034

los aportes de la

Hora 06:50 pm:

. Concertación del Plan de Desarrollo Local Concertado de la

Provincia de Leoncio Prado al2034Hora O7:(X) pm:

Palab¡as finales de agradecimiento de

Municipalidad Provincial de l,eoncio Prado

alcalde de Ia

Hora O7130 pm:
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"Año del Bicentenario,

fgenda:


